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Referencia: Adición al Recurso de apelación en contra del auto calendado 2 de agosto de 2018,

Medio de Control: Acción de Nulidad Simple

Demandado: Distrito de Cartagena - Conejo Distrital de Cartagena

Demandante: Gleylis Verónica Escorcia Yepes

Radicado: 13-001-33-33-003-2018-00166-00

RANFIS ALBERTO PADILLA QUINTERO, varón y mayor de edad, identificado como aparece
al píe de mí respecta firma, en mi condiciónde apoderadoespecial del Concejo Distrital de Cartagena
de Indias, en condición de coadyuvante y tercero interesado dentro del presente proceso, con
domicilio tanto del suscrito como de mi poderdante en el Barrio Getsemaní, Avenida del Arsenal
Edificio Galeras de la Marina N°. Ia - 08 de esta ciudad, de conformidad al poder que adjunto
concurro ante sudespacho para interponer ante usted Adición alRECURSO DE APLEACIÓN, en
contra del AUTO DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 2018, el cual se complementa con la adición
efectuada a través de auto calendado 29 agosto de 2018, en la cual se disipan algunos planteamientos
esbozados por la parte demandante, Aclarandoy adicionando el referido auto de fecha 02 de agosto
de 2018 por medio del cual se admite el medio de control de la referencia y se decretar como medida
cautelar la suspensión de los efectos jurídicos de la Resolución No. 089 de 12 de junio de 2018
"POR LA CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A UN FALLO JUDICIAL Y SE REALIZA LA

CONVOCATORIA PÚBLICA ABIERTA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN YELECCIÓN DEL
CONTRALOR DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS, POR EL RESTO DEL PERIODO

INSTITUCIONAL 2016-2019", todo lo cual hago en los siguientes términos:

La solicitud de la actora giró en torno a los siguientes temas:

1. Pronunciamiento expreso respecto de todos los argumentos que fueron
planteados en la solicitud de medida cautelar, teniendo en cuenta que el
despacho solo desarrollo uno solo de estos, guardando silencio frente a los demás.

- Competencia del Concejo Distrital para para regular la elección atípica del
Contralor Distrital, por ser del Congreso de la República.

Respuesta: No aplicabilidad de la Ley 1904 del 27 de junio de 2018, por ser
posteriores a los actos administrativos emitidos por el Concejo Distrital de
Cartagena en desarrollo de la convocatoria pública "POR LA CUAL SE DA
CUMPLIMIENTO A UN FALLO JUDICIAL Y SE REALIZA LA CONVOCATORIA

PÚBLICA ABIERTA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN Y ELECCIÓN DEL
CONTRALOR DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS, POR EL RESTO DEL
PERIODO INSTITUCIONAL 2016-2019",

- Se infringió el artículo 83 de la Ley 136 de 1994, y 8 y 9 del Reglamento del
Concejo Distrital, por haber firmado al Resolución N°. 089 de junio 12 de
2018, sólo el Presidente de la Corporación.

Respuesta: Contradicción entre la resolución Na. 089 y el artículo 83 de la Ley
136 de 1194.

- No inclusión de otros factores de ponderación para mayor merecimiento de
los participantes.
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